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EL ARQ. JUAN JOSÉ MARTINEZ TRUJILLO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

ACÁMBARO, GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO, HACE SABER: 

QUE EL AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

CONTENIDAS EN LOS ARTICULOS 115, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117, FRACCIÓN I DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO; 69 FRACCIÓN I 

INCISO B) 202 Y 204 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

GUANAJUATO; EN SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO MEDIANTE ACTA 

NUMERO 80 OCHENTA DE FECHA 08 OCHO DE ENERO DEL 2003 DOS MIL TRES 

APROBÓ EL SIGUIENTE: 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA JUNTA MUNICIPAL 

DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

DE ACÁMBARO, GTO. 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1. 

EL PRESENTE REGLAMENTO TIENE POR OBJETO ESTABLECER LA 

ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DENOMINADO JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE ACÁMBARO, GUANAJUATO. 

ARTICULO 2. 

LAS GERENCIAS, OFICINAS Y DEMÁS ÁREAS DEL ORGANISMO OPERADOR 

DEBERÁN REALIZAR CADA MES UN ANÁLISIS SISTEMÁTICO DE LOS 

OBJETIVOS, TAREAS Y PROBLEMAS EN LOS QUE DIARIAMENTE SE VEAN 



INVOLUCRADOS. 

ARTICULO 3. 

LOS TITULARES DE LAS GERENCIAS, ASÍ COMO LAS DEMÁS ÁREAS DEL 

ORGANISMO OPERADOR ESTARÁN OBLIGADOS A HACER CUMPLIR 

ESTRICTAMENTE EL PRESENTE REGLAMENTO, ASÍ COMO LAS POLÍTICAS DEL 

CONSEJO DIRECTIVO. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LA DIRECCION GENERAL 

ARTICULO 4. 

ADEMÁS DE LAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 24 DEL REGLAMENTO DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO JUNTA MUNICIPAL 

DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE ACÁMBARO GTO. EL DIRECTOR 

GENERAL TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

I. COORDINAR Y DIRIGIR TODAS LAS ACCIONES DEL ORGANISMO 

OPERADOR PARA QUE A TRAVÉS DE SU PERSONAL Y FUNCIONARIOS SE 

ALCANCEN LOS OBJETIVOS DE LA INSTITUCIÓN; 

II. ESTABLECER EN COORDINACIÓN CON LAS DIFERENTES INSTANCIAS DE 

GOBIERNO, LAS ACCIONES Y PROGRAMAS ENCAMINADOS A LA PRESTACIÓN 

DE LOS SERVICIOS, LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE LOCALIZACIÓN DE 

FUENTES, LA PRESERVACIÓN DE ESTA Y SU USO EFICIENTE; 

III. ATENDER LAS RELACIONES PÚBLICAS DEL ORGANISMO OPERADOR, 

ENTRE LAS QUE SE INCLUYEN EL ATENDER A LOS MEDIOS MASIVOS DE 

DIFUSIÓN, ORGANISMOS PÚBLICOS, PRIVADOS Y DEMÁS SECTORES QUE 

DIMANEN INFORMACIÓN SOBRE LOS SERVICIOS PROPORCIONADOS Y LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA JUMAPAA; 

IV. APOYAR, COORDINAR Y SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES DE LAS 

GERENCIAS Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU ADSCRIPCIÓN; 

V. REVISAR QUE LOS INCREMENTOS A DERECHOS Y TARIFAS CUBRAN LAS 

ESTIMACIONES QUE SE ESTABLEZCAN. LAS TARIFAS Y DERECHOS SE 

APLICARAN DE ACUERDO A LOS RANGOS DE CONSUMO QUE DETERMINE EL 

REGLAMENTO DEL ORGANISMO OPERADOR; 

VI. PRESENTAR AL CONSEJO DIRECTIVO PARA SU APROBACIÓN, EL 

PROYECTO DE TARIFAS Y DERECHOS GENERADOS POR LOS SERVICIOS DEL 

SISTEMA; 

VII. ELABORAR CONJUNTAMENTE CON LA GERENCIA ADMINISTRATIVA DE 

SU ADSCRIPCIÓN, EL ARANCEL DE MULTAS Y EL TABULADOR DE 

SANCIONES, ASÍ COMO RECARGOS Y HONORARIOS POR INFRACCIONES 

COMETIDAS AL REGLAMENTO DEL ORGANISMO OPERADOR DE PARTE DE 

LOS USUARIOS, EL CUAL DEBERÁ PRESENTAR AL CONSEJO DIRECTIVO PARA 

SU APROBACIÓN; 

VIII. ELABORAR EN COORDINACIÓN CON LAS GERENCIAS ADMINISTRATIVA, 

DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO Y DE PROYECTOS Y OBRAS, EL PLAN 

MAESTRO DE DESARROLLO HIDRÁULICO Y PRESENTARLO AL CONSEJO 



DIRECTIVO PARA QUE UNA VEZ VALIDADO, SEA PUESTO A CONSIDERACIÓN 

DEL H. AYUNTAMIENTO PARA SU APROBACIÓN; 

IX. INTEGRAR Y REVISAR EL PLAN ANUAL DE OBRA E INVERSIÓN QUE LE 

PRESENTEN LAS GERENCIAS DEL SISTEMA Y PRESENTARLO AL CONSEJO 

DIRECTIVO PARA SU APROBACIÓN; 

X. PRESENTAR AL TESORERO Y AL CONSEJO DIRECTIVO, ANUALMENTE, 

PARA SU APROBACIÓN, EL PRESUPUESTO ANUAL DE EGRESOS Y LA 

ESTIMACIÓN DE INGRESOS DEL ORGANISMO OPERADOR; 

XI. PRESENTAR MENSUALMENTE AL TESORERO Y AL CONSEJO DIRECTIVO 

UN INFORME DEL ESTADO FINANCIERO QUE GUARDE EL SISTEMA, PARA SU 

APROBACIÓN; 

XII. INFORMAR MENSUALMENTE AL CONSEJO DIRECTIVO, RESPECTO A LAS 

LABORES REALIZADAS, PROGRAMAS ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS, 

PROGRAMAS DE OBRA Y EROGACIONES; 

XIII. RENDIR AL CONSEJO DIRECTIVO INFORME ANUAL SOBRE EL 

INVENTARIO DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL SISTEMA E INFORMAR DE LAS 

MODIFICACIONES QUE SUFRA Y DE LOS BIENES QUE DIO DE BAJA EL 

SISTEMA MEDIANTE LICITACIONES; 

XIV. PROPONER AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO EL 

NOMBRAMIENTO DE PERSONAL DE ACUERDO CON EL PERFIL ESTABLECIDO 

EN ESTE REGLAMENTO; 

XV. ANALIZAR Y APROBAR CONJUNTAMENTE CON LOS GERENTES DE 

DEPARTAMENTO, EL INFORME MENSUAL DE RESULTADOS Y AVANCES EN 

PROGRAMAS DEPARTAMENTALES QUE LE PRESENTE CADA GERENCIA; 

XVI. APOYAR AL SECRETARIO DEL CONSEJO DIRECTIVO EN LA 

ELABORACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LAS ACTAS DE REUNIÓN DEL CONSEJO 

DIRECTIVO Y LAS MINUTAS DE LOS ACUERDOS TOMADOS, RECABANDO LA 

FIRMA DEL PRESIDENTE Y DEMÁS PARTICIPANTES; 

XVII. INTERVENIR A TRAVÉS DE SU FIRMA EN LOS CONTRATOS QUE 

SUSCRIBA EL SISTEMA POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE O SECRETARIO 

DEL CONSEJO DIRECTIVO; 

XVIII. COORDINAR Y SUPERVISAR LAS CONVOCATORIAS, LOS CONCURSOS 

PARA ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, DE CONFORMIDAD 

CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE; 

XIX. COORDINAR Y SUPERVISAR LAS CONVOCATORIAS Y LOS CONCURSOS 

PARA LA ADJUDICACIÓN DE OBRA PÚBLICA A TRAVÉS DE LICITACIÓN 

PÚBLICA O INVITACIÓN RESTRINGIDA CONFORME A LA NORMATIVIDAD 

APLICABLE; 

XX. COORDINAR Y SUPERVISAR LAS LICITACIONES EN TÉRMINOS DE LEY, 

DE LOS ACTIVOS OBSOLETOS QUE SE DARÁN DE BAJA DEL PATRIMONIO DEL 

ORGANISMO OPERADOR; 

XXI. APROBAR O MODIFICAR LOS MANUALES DE ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS QUE ELABORE LAS GERENCIAS A SU CARGO; 

XXII. APROBAR O MODIFICAR EL PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIÓN DE 

LOS TRABAJADORES DEL ORGANISMO OPERADOR; 

XXIII. APROBAR EL PAN DE SEGURIDAD E HIGIENE; 

XXIV. DETERMINAR Y HACER LIQUIDAR LOS CRÉDITOS FISCALES QUE NO 



HAYAN SIDO CUBIERTOS O GARANTIZADOS EN LOS PLAZOS LEGALES, 

MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN PREVISTO 

EN EL REGLAMENTO DEL ORGANISMO OPERADOR Y; 

XXV. LAS DEMÁS QUE LE ASIGNE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO. 

CAPITULO TERCERO 

DE LA GERENCIA ADMINISTRATIVA 

ARTICULO 5. 

LA GERENCIA ADMINISTRATIVA ESTARÁ ENCABEZADA POR UN CONTADOR 

PÚBLICO, DE PREFERENCIA, QUE TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

I. ELABORAR EL PRESUPUESTO ANUAL DEL ORGANISMO OPERADOR; 

II. MANEJAR LA O LAS CUENTAS DE CHEQUES; 

III. ELABORAR MENSUALMENTE UN ESTADO FINANCIERO DEL ORGANISMO 

OPERADOR; 

IV. COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS; 

V. LLEVAR A CABO EL CONTROL DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO; 

VI. LLEVAR EL PADRÓN DE PROVEEDORES Y ESTABLECER LOS REQUISITOS 

PARA FORMAR PARTE DE ÉL Y PRESENTARLOS AL DIRECTOR GENERAL PARA 

SU APROBACIÓN; 

VII. INFORMAR MENSUALMENTE A LA TESORERÍA DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN SOBRE LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA JUNTA, Y 

MANTENER UN CONTROL INTERNO CONTABLE Y FISCAL ANTE LAS 

INSTANCIAS CORRESPONDIENTES; 

VIII. PRESENTAR AL DIRECTOR GENERAL PARA SU APROBACIÓN LOS 

CONTRATOS DE SU ÁREA; 

IX. LLEVAR A CABO LOS PROCEDIMIENTOS NECESARIOS PARA EL MANEJO 

ADECUADO DE LAS FINANZAS DEL SISTEMA; 

X. ELABORAR LOS INFORMES FINANCIEROS SOLICITADOS POR EL CONSEJO 

DIRECTIVO Y DIRECCIÓN GENERAL; 

XI. ELABORAR SISTEMAS DE CONTROL SOBRE EL EFECTIVO QUE INGRESE 

AL SISTEMA; 

XII. EJECUTAR LAS POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS ENCAMINADOS AL 

CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES FISCALES; 

XIII. LLEVAR A CABO LOS PROCEDIMIENTOS Y POLÍTICAS DE PAGO A 

PROVEEDORES; 

XIV. ELABORAR LOS PROCEDIMIENTOS Y REALIZAR LAS ACTIVIDADES 

NECESARIAS PARA EL SUMINISTRO DE MATERIALES A LOS DEPARTAMENTOS 

DEL SISTEMA PARA LA REALIZACIÓN DE SUS ACTIVIDADES; 

XV. REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS A FIN DE GARANTIZAR LA 

SEGURIDAD DE PERSONAS Y BIENES DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL 

SISTEMA, ASÍ COMO DARLES MANTENIMIENTO; 

XVI. CONVOCAR Y REALIZAR LAS LICITACIONES EN TÉRMINOS DE LEY, DE 

LOS ACTIVOS OBSOLETOS QUE DARÁ DE BAJA EL ORGANISMO OPERADOR; 

XVII. REALIZAR LAS ACTIVIDADES TENDIENTES PARA LOGRAR EL BUEN 



FUNCIONAMIENTO DE LOS VEHÍCULOS PROPIEDAD DEL ORGANISMO 

OPERADOR Y; 

XVIII. LAS DEMÁS QUE LE SEAN ASIGNADAS POR EL PRESIDENTE DEL 

CONSEJO DIRECTIVO O POR EL DIRECTOR GENERAL. 

ARTICULO 6. 

LA GERENCIA ADMINISTRATIVA PODRÁ CONTAR CON EL SIGUIENTE 

PERSONAL: 

I. - UN AUXILIAR CONTABLE QUE DEBERÁ: 

A) APOYAR PARA LA CORRECTA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 

FINANCIEROS QUE SOLVENTEN LAS NECESIDADES Y OBLIGACIONES DE LA 

JUNTA, ASÍ COMO EL ANÁLISIS, REGISTRO Y CONTROL DE LAS OPERACIONES 

FINANCIERAS; 

B) APOYAR EN LA CONSOLIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA 

DETERMINAR EL ESTADO FINANCIERO DEL ORGANISMO OPERADOR; 

C) AUXILIAR EN LA CONSOLIDACIÓN DEL PRESUPUESTO, 

RETROALIMENTANDO LAS ÁREAS INVOLUCRADAS EN SU DESARROLLO; 

D) APOYAR EN LAS CARGAS DE TRABAJO REFERENTES AL ÁREA CONTABLE 

Y FINANCIERA DEL GERENTE ADMINISTRATIVO PARA EL ALCANCE DE SUS 

OBJETIVOS Y; 

E) LAS DEMÁS QUE LE ASIGNE EL GERENTE ADMINISTRATIVO. 

II. - UN AUXILIAR ADMINISTRATIVO QUE DEBERÁ: 

A) APOYAR A PROPORCIONAR Y CONTROLAR ADMINISTRATIVAMENTE EL 

ELEMENTO HUMANO NECESARIO PARA EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE 

LA JUNTA; 

B) AUXILIAR A LLEVAR CONTROLES ADMINISTRATIVOS DE PERSONAL Y 

VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS REGULACIONES FISCALES Y LEGALES; 

C) ADMINISTRAR LOS CONTRATOS DE TRABAJO VIGENTES DEL ORGANISMO 

OPERADOR; 

D) APOYAR A EFECTUAR LA ADQUISICIÓN OPORTUNA DE LOS MATERIALES 

DE CONSUMO Y EQUIPO QUE REQUIEREN LAS GERENCIAS U OFICINAS DE LA 

JUNTA, DE ACUERDO A LAS NORMAS, MEJORES CONDICIONES DE PRECIO Y 

CALIDAD; 

E) AUXILIAR A EFECTUAR LA ADQUISICIÓN OPORTUNA, ASEGURAR SU 

RESGUARDO Y EL MANTENIMIENTO DE BIENES MUEBLES DEL ORGANISMO 

OPERADOR; 

F) CONTROLAR LAS ENTRADAS Y SALIDAS DE PERSONAL CONFORME AL 

PRESENTE REGLAMENTO Y; 

G) LAS DEMÁS QUE EL GERENTE ADMINISTRATIVO LE ASIGNE. 

III. UN ALMACENISTA CON LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES: 

A) ASEGURAR LA CUSTODIA Y DISPOSICIÓN DE LOS MATERIALES DE 

CONSUMO Y EQUIPOS QUE REQUIERAN LAS GERENCIAS, OFICINAS Y DEMÁS 

ÁREAS DE LA JUNTA; 



B) REALIZAR LA RECEPCIÓN DE MATERIALES REQUERIDOS; 

C) EFECTUAR EL REGISTRO DE MOVIMIENTOS DE ENTRADAS Y SALIDAS DE 

MATERIAL; 

D) ENTREGAR EL MATERIAL SOLICITADO CONTRA EL VALE DE SALIDA; 

E) MANTENER EN ORDEN EL CONTENIDO DEL ALMACÉN Y BAJO SU 

RESGUARDO Y; 

F) LAS DEMÁS QUE LE ASIGNE EL GERENTE ADMINISTRATIVO. 

CAPITULO CUARTO 

DE LA GERENCIA COMERCIAL 

ARTICULO 7. 

LA GERENCIA COMERCIAL ESTARÁ ENCABEZADA POR UN GERENTE 

COMERCIAL QUE TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

I. VIGILAR LA RECAUDACIÓN DE LOS FONDOS DEL ORGANISMO OPERADOR; 

II. EFECTUAR LOS COBROS POR LOS SERVICIOS, LOS DERECHOS, RECARGOS, 

MULTAS Y GASTOS DE EJECUCIÓN APLICADOS POR EL SISTEMA, 

DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE SERVICIOS EXTERNOS; 

III. REALIZAR LA FACTURACIÓN DEL COBRO AL USUARIO EN FORMA 

MENSUAL O EN EL PERIODO QUE ESTABLEZCA EL ORGANISMO OPERADOR; 

IV. DETERMINAR LOS PROCEDIMIENTOS PARA ATENCIÓN A USUARIOS; 

V. COORDINAR Y DIRIGIR TODAS LAS ACCIONES NECESARIAS DE SU 

PERSONAL PARA ALCANZAR LOS OBJETIVOS DEL ORGANISMO OPERADOR; 

VI. PROPONER MEDIDAS Y ACCIONES TENDIENTES A LA DETERMINACIÓN 

DE PLANES Y PREVISIONES EN MATERIA DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO; 

VII. PROPONER AL CONSEJO DIRECTIVO LAS NORMAS Y SANCIONES EN 

MATERIA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, ASÍ COMO LOS 

MECANISMOS DE CONTROL Y APLICACIÓN DE LAS TARIFAS DE DICHOS 

SERVICIOS; 

VIII. DIRIGIR Y SUPERVISAR TODOS LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA 

ATENCIÓN DE LOS USUARIOS; 

IX. PARTICIPAR EN EL DISEÑO Y ESTABLECIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE 

INFORMACIÓN Y LOS MENSAJES A DIFUNDIR A LA POBLACIÓN CON 

RESPECTO A LA EXPLOTACIÓN, CONSERVACIÓN, USO Y PAGO DE LOS 

SERVICIOS; 

X. - TENER ACTUALIZADO EL PADRÓN DE USUARIOS; 

XI. REALIZAR LOS AJUSTES NECESARIOS PARA EL CORRECTO COBRO DE 

LAS CUOTAS POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL ORGANISMO 

OPERADOR Y; 

XII. LAS DEMÁS QUE SE DERIVEN DE ESTE REGLAMENTO INTERNO O LE 

ASIGNE EL CONSEJO DIRECTIVO. 

ARTICULO 8. 

LA GERENCIA COMERCIAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES Y 

OBLIGACIONES CONTARÁ ADEMÁS CON: 



I. CAPTURISTAS DE DATOS QUE ESTARÁN ENCARGADOS PRINCIPALMENTE 

DE: 

A) REALIZAR LA CAPTURA DE LOS MOVIMIENTOS DE LAS CUENTAS DE LOS 

USUARIOS PARA EL SISTEMA DE COMPUTO COMERCIAL DEL ORGANISMO 

OPERADOR; 

B) CAPTURAR LA INFORMACIÓN DE LA COBRANZA Y DE LAS LECTURAS 

REALIZADAS A LOS APARATOS MEDIDORES EXISTENTES; 

C) EMITIR LA FACTURACIÓN DEL PERIODO BASADA EN LA INFORMACIÓN 

RECIBIDA POR LA CAPTURA; 

D) REVISAR Y COTEJAR LOS RECIBOS DE LA COBRANZA CON EL REPORTE 

DE LO INGRESADO AL ORGANISMO OPERADOR Y; 

E) LAS DEMÁS QUE LES ASIGNE EL GERENTE COMERCIAL. 

II. - CAJEROS CON LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES: 

A) RECIBIR DE LOS USUARIOS LOS PAGOS POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA 

EL ORGANISMO, RESPONSABILIZÁNDOSE DEL CONTROL DEL RECURSO; 

B) EMITIR EL REPORTE DIARIO DE INGRESO POR CONCEPTO DE LA 

COBRANZA; 

C) EFECTUAR LA SEPARACIÓN DE LOS RECIBOS COBRADOS POR ZONA, 

RUTA Y SERVICIO; 

D) ATENDER CON AMABILIDAD A LOS USUARIOS Y AL PÚBLICO EN 

GENERAL QUE ACUDA A PAGAR ALGÚN SERVICIO Y; 

E) LAS DEMÁS QUE LES ASIGNE EL GERENTE COMERCIAL. 

III. UNA SECRETARIA CON LAS SIGUIENTES FACULTADES: 

A) APOYAR PERMANENTEMENTE EN ACTIVIDADES DE ATENCIÓN A 

USUARIOS; 

B) ACLARAR A USUARIOS POR RECLAMOS AL MOMENTO DEL PAGO, O EN SU 

DEFECTO LOS REMITIRÁ A QUIEN CORRESPONDA; 

C) ATENDER A LOS USUARIOS EN LO REFERENTE A SUS REQUERIMIENTOS 

DE CONTRATOS, FACTURAS Y QUEJAS, CANALIZÁNDOLOS AL GERENTE 

COMERCIAL EN CASO NECESARIO; 

D) ELABORAR LOS CONTRATOS A NUEVOS USUARIOS DEL SISTEMA; 

E) ENTREGAR LOS DUPLICADOS DE LOS RECIBOS CUANDO LOS USUARIOS 

LO SOLICITEN; 

F) APOYAR EN LABORES DE COBRANZA POR EL SERVICIO; 

G) MANEJAR EL ARCHIVO DE LA GERENCIA COMERCIAL; 

H) ATENDER LAS LLAMADAS TELEFÓNICAS; Y 

I) LAS DEMÁS QUE LE ASIGNE EL GERENTE COMERCIAL. 

IV. LECTURISTAS QUE TENDRÁN LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

A) REALIZAR LAS LABORES DE VIGILANCIA Y CONTROL DE USUARIOS EN 

LA ZONA ENCOMENDADA; 

B) VIGILAR EL BUEN USO Y CUIDADO DEL AGUA Y LA INFRAESTRUCTURA 

CON LA CUAL SE SUMINISTRA EL SERVICIO A LOS USUARIOS DEL 



ORGANISMO OPERADOR; 

C) EFECTUAR LA LECTURA DE LOS MEDIDORES Y ENTREGA DE LOS 

RECIBOS CORRESPONDIENTES EN LAS ZONAS QUE LES SEAN 

ENCOMENDADAS; Y 

D) LAS DEMÁS QUE LE ASIGNEN SU JEFE INMEDIATO O EL GERENTE 

COMERCIAL. 

V. UN CHOFER DE CUADRILLA DE CORTE CON LAS SIGUIENTES 

OBLIGACIONES: 

A) COORDINAR Y SUPERVISAR LAS LABORES DE CORTE Y RECONEXIÓN DEL 

SERVICIO DE AGUA POTABLE ENCOMENDADO POR EL GERENTE COMERCIAL; 

B) COORDINAR Y DISTRIBUIR LA CARGA DE TRABAJO AL PERSONAL A SU 

CARGO; 

C) SUPERVISAR EL USO ADECUADO DE LOS IMPLEMENTOS DE TRABAJO 

CONFIADOS AL PERSONAL A SU CARGO; Y 

D) LAS DEMÁS QUE LE ASIGNE EL GERENTE COMERCIAL. 

VI. CUADRILLAS DE CORTE Y RECONEXIÓN CON LAS SIGUIENTES 

ATRIBUCIONES: 

A) CUMPLIR CON PRONTITUD Y EFICIENCIA EL TRABAJO QUE LE SEA 

ENCOMENDADO POR SU JEFE SUPERIOR INMEDIATO O POR EL GERENTE 

COMERCIAL. 

CAPITULO QUINTO 

DE LA GERENCIA DE PROYECTOS Y OBRAS 

ARTICULO 9. 

LA GERENCIA DE PROYECTOS Y OBRAS ESTARÁ A CARGO DE UN GERENTE 

QUE SERÁ DE PREFERENCIA INGENIERO CIVIL, QUE TENDRÁ LAS SIGUIENTES 

ATRIBUCIONES: 

I. DESARROLLAR, CONTRATAR Y SUPERVISAR LA ELABORACIÓN DE 

PROYECTOS DE OBRA QUE PERMITAN LA MEJOR PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS A CARGO DEL ORGANISMO OPERADOR; 

II. ELABORAR Y ACTUALIZAR LOS PADRONES DE PERITOS DE LAS DIVERSAS 

ÁREAS, ASÍ COMO EL PADRÓN DE CONTRATISTAS Y ESTABLECER LOS 

REQUISITOS NECESARIOS PARA FORMAR PARTE DE ÉL; 

III. FORMULAR Y ACTUALIZAR EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE OBRA DEL 

ORGANISMO OPERADOR PARA EL PAGO A CONTRATISTAS; 

IV. ELABORAR LOS PROYECTOS EJECUTIVOS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS 

OBRAS; 

V. LLEVAR EL CONTROL FINANCIERO DE LAS OBRAS DE EJECUCIÓN HASTA 

SU FINIQUITO; 

VI. PRESENTAR AL CONSEJO DIRECTIVO EL REPORTE DE LOS AVANCES DE 

LAS OBRAS Y FINANCIEROS; 



VII. MANTENER LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE LAS OBRAS 

EJECUTADAS CON LOS PROGRAMAS DE INVERSIÓN; 

VIII. REALIZAR LOS PRESUPUESTOS DE OBRA, ASÍ COMO EL CABAL 

CUMPLIMIENTO DE METAS ANUALES EN RELACIÓN AL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE; 

IX. ELABORAR EL MANUAL QUE CONTENGA LA DISPOSICIONES 

ADMINISTRATIVAS, PROCEDIMIENTOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, QUE 

ESTABLEZCAN LOS REQUISITOS PARA QUE EL ORGANISMO OPERADOR 

OTORGUE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS A FRACCIONAMIENTOS Y 

PROYECTOS EN GENERAL DE CONFORMIDAD CON EL REGLAMENTO DE 

FRACCIONAMIENTOS DEL MUNICIPIO; 

X. EJECUTAR POR SÍ O POR CONTRATISTAS, LAS OBRAS NECESARIAS PARA 

EL DESARROLLO DEL ORGANISMO OPERADOR CONFORME A LA LEY; 

XI. PREVIA APROBACIÓN DEL DIRECTOR GENERAL, EFECTUAR LAS 

ADJUDICACIONES DIRECTAS DE OBRA CONFORME A LA NORMATIVIDAD 

APLICABLE, A LOS CONTRATISTAS INCLUIDOS EN EL PADRÓN DEL 

ORGANISMO OPERADOR; 

XII. CONVOCAR Y REALIZAR LOS CONCURSOS A TRAVÉS DE LICITACIÓN 

PÚBLICA O INVITACIÓN RESTRINGIDA CONFORME A LA NORMATIVIDAD 

APLICABLE; 

XIII. SUPERVISAR POR SÍ O A TRAVÉS DE TERCEROS LA EJECUCIÓN DE LAS 

OBRAS CONTRATADAS O EJECUTADAS POR LA PROPIA GERENCIA, DE 

ACUERDO CON EL PROYECTO EJECUTIVO, ASÍ COMO LLEVAR A CABO EL 

CONTROL DE LAS MISMAS Y RECEPCIÓN DE LAS OBRAS CONTRATADAS; 

XIV. VIGILAR QUE LA CALIDAD DE MATERIALES UTILIZADOS EN LAS 

CONSTRUCCIONES CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, ASÍ COMO 

CON LAS ESPECIFICACIONES REQUERIDAS POR EL ORGANISMO OPERADOR; 

XV. FIJAR LOS LIMITES MÁXIMOS PERMITIDOS ESTABLECIDOS POR EL 

ORGANISMO OPERADOR PARA CADA DESCARGA DE AGUA RESIDUAL, EN 

BASE A LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS; 

XVI. ELABORAR Y PRESENTAR AL CONSEJO DIRECTIVO POR CONDUCTO DEL 

DIRECTOR GENERAL LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES ENCAMINADAS AL 

CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, EN MATERIA DE 

AGUAS RESIDUALES Y CALIDAD DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO; 

ASÍ COMO EJECUTAR DICHOS PROGRAMAS, COORDINÁNDOSE CON LA 

GERENCIA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO; 

XVII. APLICAR LOS MÉTODOS DE MUESTREO Y ANÁLISIS DE LABORATORIO, 

ESTABLECIDOS EN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS; PARA COMPROBAR 

EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE CALIDAD DEL 

AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO ASÍ COMO EN MATERIA DE 

CONTAMINACIÓN DE AGUA; 

XVIII. PREVIA AUTORIZACIÓN DEL DIRECTOR GENERAL, Y EN 

COORDINACIÓN CON LA GERENCIA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO, 

LLEVAR A CABO LAS VISITAS DE INSPECCIÓN DOMICILIARIAS A EFECTO DE 

CONSTATAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES SEÑALADAS EN LAS 

DOS FRACCIONES ANTERIORES; 

XIX. LLEVAR EL REGISTRO DE LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES, 



CONFORME AL REGLAMENTO DEL ORGANISMO OPERADOR; 

XX. DETERMINAR LAS AGUAS RESIDUALES QUE EN FUNCIÓN DE SUS 

CARACTERÍSTICAS SEAN SUSCEPTIBLES DE REUTILIZACIÓN; 

XXI. INTERVENIR EN LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE SANCIONES Y 

MULTAS PARA LOS USUARIOS QUE INCUMPLAN CON LAS NORMAS 

ECOLÓGICAS EN MATERIA DE AGUA Y CON LOS LIMITES MÁXIMOS 

PERMISIBLES ESTABLECIDOS POR EL SISTEMA Y PRESENTARLO PARA SU 

VALIDACIÓN AL CONSEJO DIRECTIVO Y SEA SOMETIDO A CONSIDERACIÓN 

DEL AYUNTAMIENTO PARA SU APROBACIÓN; 

XXII. SUPERVISAR EL EQUIPAMIENTO, INSTALACIÓN, OPERACIÓN, 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE 

AGUAS RESIDUALES MUNICIPALES A CARGO DEL ORGANISMO, DE ACUERDO 

CON LA NORMATIVIDAD Y LEYES APLICABLES; 

XXIII. ADMINISTRAR EFICIENTEMENTE LA OBTENCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y 

UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS Y TÉCNICOS PROPIOS O 

EXTERNOS, PARA LA ELABORACIÓN DE PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN DE 

OBRAS; 

XXIV. EVALUAR LAS DIFERENTES ALTERNATIVAS EXISTENTES 

SELECCIONANDO LAS DE MENOR COSTO PARA LAS OBRAS REQUERIDAS Y 

LOS PROCESOS DE DECISIÓN PARA LA EFICIENTE OBTENCIÓN, DISTRIBUCIÓN 

Y UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS; 

XXV. EJECUTAR LAS OBRAS INCLUIDAS EN LOS PROGRAMAS DE INVERSIÓN, 

GARANTIZANDO LA BUENA CALIDAD, CONTINUIDAD Y PERMANENCIA DE 

LOS SERVICIOS, FACILITANDO LA OPERACIÓN Y EL MANTENIMIENTO 

DURANTE SU VIDA ÚTIL; 

XXVI. GARANTIZAR LA APLICACIÓN DE TECNOLOGÍA ADECUADA AL MEDIO 

Y QUE LAS SOLUCIONES ADOPTADAS EN LOS PROYECTOS ESTÉN DE 

ACUERDO CON LA CAPACIDAD DEL ORGANISMO OPERADOR, 

APROVECHANDO AL MÁXIMO LOS RECURSOS NATURALES DISPONIBLES; 

XXVII. FORMULAR Y PRESENTAR LA ESTRUCTURA FINANCIERA QUE SE 

APLICARÁ DE ACUERDO A LOS PROGRAMAS DE INVERSIÓN ESTABLECIDOS 

EN LOS PROGRAMAS DE OBRA; Y 

XXVIII. LAS DEMÁS QUE EL CONSEJO DIRECTIVO LE ASIGNE. 

ARTICULO 10. 

PODRÁ CONTAR CON UNA SECRETARIA QUE REALIZARÁ TODAS LAS 

FUNCIONES INHERENTES A SU PUESTO QUE ADEMÁS COADYUVARÁ EN 

TODO LO NECESARIO RESPECTO A LA GERENCIA, ADEMÁS DE UN AUXILIAR 

DE OBRA, DE PREFERENCIA INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO. 

CAPITULO SEXTO 

DE LA GERENCIA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

ARTICULO 11. 

LA GERENCIA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO ESTARÁ ENCABEZADA 

POR UN INGENIERO CIVIL PREFERENTEMENTE QUE TENDRÁ LAS SIGUIENTES 

ATRIBUCIONES: 



I. GARANTIZAR EL ABASTECIMIENTO OPORTUNO DE AGUA Y SATISFACER 

LA DEMANDA DE LA POBLACIÓN; 

II. VIGILAR LA CALIDAD, CANTIDAD Y COBERTURA DE LOS SERVICIOS DE 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

Y REUSO DE LAS MISMAS, ASÍ COMO EL USO CORRECTO Y PRESERVACIÓN DE 

LA INFRAESTRUCTURA DEL ORGANISMO OPERADOR; 

III. BUSCAR NUEVAS ALTERNATIVAS DE ABASTECIMIENTO PARA 

PRESERVAR LOS MANTOS ACUIFEROS EXPLOTADOS; 

IV. ELABORAR Y EJECUTAR LOS PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO, CORRECTIVO Y REHABILITACIÓN DE LOS EQUIPOS, A EFECTO 

DE GARANTIZAR LA CONTINUIDAD, EFICIENCIA Y EFICACIA DEL SERVICIO Y 

ELEVAR EL RENDIMIENTO DE LOS POZOS Y SU VIDA ÚTIL; 

V. OPERAR LA RED DE DISTRIBUCIÓN PARA BRINDAR UN SUMINISTRO DE 

AGUA, DE ACUERDO A LOS VOLÚMENES DISPONIBLES; 

VI. EJECUTAR PROGRAMAS Y ACTIVIDADES ENCAMINADAS A LA 

RECABACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS REDES DE AGUA POTABLE, 

BACHEO Y ALCANTARILLADO PROPIEDAD DEL ORGANISMO OPERADOR, Y 

DE GARANTIZAR LA EFICIENCIA EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, 

PROCURANDO NO AFECTAR EL INTERÉS CIUDADANO, TOMANDO LAS 

MEDIDAS DE SEGURIDAD NECESARIAS; 

VII. ATENDER, DAR SEGUIMIENTO Y CONCLUIR LOS REPORTES DE 

USUARIOS, REFERENTES AL FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS 

PRESTADOS POR EL SISTEMA; 

VIII. EFECTUAR REVISIONES PERMANENTES A LA RED DE 

ALCANTARILLADO, A EFECTO DE DETECTAR LAS ZONAS DE ALTO RIESGO, E 

IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD REQUERIDAS; 

IX. REALIZAR Y EJECUTAR LOS PROGRAMAS NECESARIOS A EFECTO DE 

LOGRAR LA RECUPERACIÓN DE LOS VOLÚMENES DE AGUA PERDIDOS; 

X. COLABORAR EN LA ELABORACIÓN DEL CATALOGO DE 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, QUE ESTABLEZCA LAS CARACTERÍSTICAS DE 

LAS INSTALACIONES DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE TODO 

PREDIO EN EL QUE SE CONSTRUYAN EDIFICIOS O CONDOMINIOS QUE 

TENGAN COMO USO LA INSTALACIÓN DE DEPARTAMENTOS, DESPACHOS, 

NEGOCIOS O COMERCIOS INDEPENDIENTES, INDUSTRIAS O PARA CUALQUIER 

OTRO USO SIMILAR; 

XI. ELABORAR LOS CATÁLOGOS QUE CONTENGAN LAS DISPOSICIONES 

TÉCNICAS Y QUE ESTABLEZCAN LOS DIÁMETROS CORRESPONDIENTES A LAS 

TOMAS Y DESCARGAS; 

XII. ELABORAR Y APLICAR EL CATALOGO SOBRE LAS MEDIDAS QUE 

DEBERÁN TOMAR LOS USUARIOS PARA OPTIMIZAR EL RENDIMIENTO DE 

AGUA; 

XIII. COORDINARSE CON LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES A EFECTO 

DE MANTENER EN CONDICIONES OPTIMAS LOS CUERPOS RECEPTORES DE 

AGUAS PLUVIALES, COMPRENDIDOS DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL 

ORGANISMO OPERADOR; 

XIV. ELABORAR EL CATASTRO DE LAS REDES O INFRAESTRUCTURA 

HIDRÁULICA; 



XV. PROPONER EL DISEÑO DE LOS PROYECTOS DE REHABILITACIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE REDES DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y PLUVIAL; 

XVI. PARTICIPAR EN LA ELABORACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE 

DESARROLLO HIDRÁULICO; 

XVII. ELABORAR Y EJECUTAR LOS TRABAJOS DE AHORRO DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA Y RECUPERACIÓN DE PERDIDAS DE AGUA; 

XVIII. PROMOVER EL DESARROLLO TECNOLÓGICO DE EQUIPOS Y 

HERRAMIENTAS PARA SIMPLIFICAR Y HACER ECONÓMICA LA OPERACIÓN 

DEL SISTEMA; 

XIX. OBTENER INFORMACIÓN RELATIVA A LA EXPLOTACIÓN DE NUEVAS 

FUENTES DE ABASTECIMIENTO; 

XX. PROGRAMAR Y DIRIGIR LOS TRABAJOS DE DESAZOLVE DE 

ALCANTARILLADO; 

XXI. PROGRAMAR Y DIRIGIR LOS MUESTREOS DE CALIDAD DEL AGUA 

POTABLE Y LAS TRATADAS PARA SU REUSO; 

XXII. SUPERVISAR LA REPARACIÓN DE FUGAS Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPOS DE MICRO MEDICIÓN; 

XXIII. DIRIGIR LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS 

ELECTROMECÁNICOS DEL ORGANISMO OPERADOR; 

XXIV. PROCURAR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LAS PLANTAS DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES A CARGO DEL ORGANISMO 

OPERADOR; Y 

XXV. LAS DEMÁS ACCIONES QUE LE ASIGNE EL DIRECTO GENERAL, EL 

CONSEJO DIRECTIVO O SE DERIVEN DEL REGLAMENTO DE LA JUMAPAA. 

ARTICULO 12. 

PARA COORDINAR LAS ACCIONES DE ATENCIÓN DE QUEJAS POR FUGAS, 

BAJAS PRESIONES Y FALTAS DE AGUA, REALIZAR ESTADÍSTICAS DE 

REPORTES Y SOLUCIONES, ESTE DEPARTAMENTO CONTARÁ CON EL 

PERSONAL SIGUIENTE: 

I. - ENCARGADO DE CUADRILLAS DE AGUA POTABLE QUE DEBERÁ: 

A) COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA DEL ORGANISMO OPERADOR PARA SU CORRECTO 

FUNCIONAMIENTO Y LAS INSTALACIONES DE LOS NUEVOS USUARIOS; 

B) DEFINIR EL PROGRAMA DIARIO DE TRABAJO DE FONTANERÍA Y 

ALCANTARILLADO ASIGNANDO TAREAS PARA OPTIMIZAR LA UTILIZACIÓN 

DE LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES QUE DISPONE EL ORGANISMO 

OPERADOR; 

C) REVISAR Y EN SU CASO AUTORIZAR LA INSTALACIÓN DE TOMAS Y 

DESCARGAS POR SOLICITUDES O CONTRATACIONES; 

D) DIRIGIR LOS TRABAJOS DE FONTANERÍA Y ALCANTARILLADO QUE SE 

SOLICITEN PARA ASEGURAR SU ADECUADA EJECUCIÓN; 

E) CONTROLAR EL TRABAJO EJECUTADO POR SU PERSONAL A TRAVÉS DEL 

REGISTRO DIARIO DE REPORTES ATENDIDOS; 

F) ELABORAR EL INFORME SEMANAL DE LOS TRABAJOS DE FONTANERÍA Y 

ALCANTARILLADO EJECUTADOS; 



G) MANTENER LA PLANTA FÍSICA DEL ORGANISMO OPERADOR EN 

PERFECTO ESTADO DE FUNCIONAMIENTO E IMAGEN; Y 

H) LAS DEMÁS QUE LE ASIGNE EL GERENTE DEL DEPARTAMENTO. 

II. - UNA SECRETARIA QUE TENDRÁ LAS OBLIGACIONES DE: 

A) RECIBIR LOS REPORTES Y QUEJAS DE LAS FUGAS POR PARTE DE LA 

CUADRILLA; 

B) REALIZAR UN REPORTE DIARIO DE QUEJAS POR RUBRO; 

C) REALIZAR UN INFORME ESTADÍSTICO DE LAS QUEJAS POR CONCEPTO Y 

POR ZONA; 

OPERAR EL RADIO; Y 

D) LAS DEMÁS QUE EL GERENTE TÉCNICO LE ASIGNE. 

III. OPERADOR DE POZOS Y VÁLVULAS QUE DEBERÁ: 

A) EJECUTAR LAS ACCIONES PARA EL ENCENDIDO Y APAGADO DE LOS 

EQUIPOS DE BOMBEO Y LOS MOVIMIENTOS DE VÁLVULAS ENCOMENDADOS, 

VIGILANDO QUE NO EXISTAN ALTERACIONES SIN EL CONOCIMIENTO DEL 

GERENTE DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO; 

B) ATENDER LOS REPORTES DE FALTA DE SERVICIO E IMPLEMENTAR LAS 

MEDIDAS CORRECTIVAS CORRESPONDIENTES; 

C) CUIDAR Y MANTENER EN BUEN ESTADO LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS 

DE BOMBEO PARA DARLE CONTINUIDAD AL SERVICIO; 

D) REGISTRAR DIARIAMENTE LAS HORAS DE BOMBEO EFECTIVO PARA 

PRESENTAR REPORTE Y TOMA DE LECTURAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 

LOS EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS; Y 

E) LAS DEMÁS QUE LE ASIGNE EL GERENTE DE OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO. 

IV. - ENCARGADO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE BOMBEO, QUIEN 

DEBERÁ: 

A) DIRIGIR Y SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ELEMENTOS QUE 

CONFORMAN EL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO Y LA INFRAESTRUCTURA DE 

LOS SISTEMAS PARA ASEGURAR LA CONTINUIDAD EN SU FUNCIONAMIENTO; 

B) GARANTIZAR LA ADECUADA OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA 

POTABLE; 

C) DIRIGIR LA TOMA DE MUESTRAS DE AGUA Y VERIFICAR QUE LA 

CANTIDAD DE CLORO RESIDUAL SE ENCUENTRE DENTRO DE LOS 

PARÁMETROS PREESTABLECIDOS PARA GARANTIZAR SU POTABILIDAD; 

D) COORDINAR LA TOMA DE LECTURAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LOS 

EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS Y COMPARARÁ LOS GASTOS REPORTADOS EN 

LOS RECIBOS DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, DETECTANDO 

EN SU CASO DESVIACIONES O ALTERACIONES PARA SOLICITAR SU AJUSTE 

CORRESPONDIENTE; 

E) GENERAR ESTADÍSTICA SOBRE LAS HORAS DE BOMBEO DE LOS EQUIPOS 

PARA DETERMINAR EL TIEMPO DE SERVICIO PROPORCIONADO A LA 

COMUNIDAD; 



F) VERIFICAR PERIÓDICAMENTE EL ESTADO DE CONSERVACIÓN DE LAS 

INSTALACIONES PROPIAS DE LA JUNTA PARA INFORMAR AL GERENTE DE 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO; Y 

G) LAS DEMÁS QUE LE ASIGNE EL GERENTE DE ESTE DEPARTAMENTO. 

V. - UN TÉCNICO EN CLORACIÓN CON LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

A) RESPONDER DE LAS ACCIONES DE EJECUCIÓN RESPECTO A LA 

POTABILIDAD DEL AGUA QUE SE ENTREGA A LA POBLACIÓN; 

B) REALIZAR LOS MUESTREOS DE POTABILIDAD DEL AGUA QUE SE 

ENTREGA A LA POBLACIÓN; 

C) VIGILAR QUE EL AGUA MANTENGA SU CALIDAD HASTA SER ENTREGADA 

AL USUARIO; 

D) VIGILAR EL FUNCIONAMIENTO PERMANENTE DE LOS EQUIPOS DE 

CLORACIÓN; 

E) ANALIZAR, CONTROLAR E INFORMAR DE DOSIFICACIONES NECESARIOS 

POR EQUIPO; 

F) PROPONER SUSTITUCIONES DE EQUIPOS; 

G) COORDINARSE CON LAS AUTORIDADES SANITARIAS PARA PREVENIR Y 

EN SU CASO CONTROLAR POSIBLES BROTES DE ENFERMEDADES 

TRANSMISIBLES POR EL AGUA; Y 

H) LAS DEMÁS QUE EL GERENTE DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO Ó EL 

CONSEJO LE ASIGNE. 

VI. - UN TÉCNICO EN MICRO MEDICIÓN QUIEN DEBERÁ: 

A) REALIZAR LAS LABORES DE VERIFICACIÓN DE FUNCIONAMIENTO, 

MANTENIMIENTO Y SUSTITUCIÓN DE LOS APARATOS MEDIDORES 

INSTALADOS; 

B) ATENDER LAS ÓRDENES DE TRABAJO QUE LE ENTREGUE EL GERENTE DE 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO, DETERMINANDO LA PRIORIDAD DE CADA 

UNA DE ELLAS; 

C) DIRIGIR LA VERIFICACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS APARATOS 

MEDIDORES CON LA EJECUCIÓN DE PRUEBAS EN SU LUGAR DE 

INSTALACIÓN; 

D) SUPERVISAR LA SUSTITUCIÓN DE MEDIDORES DAÑADOS; 

E) REPARAR EN LAS INSTALACIONES DEL ORGANISMO OPERADOR LOS 

MEDIDORES RECOGIDOS; 

F) SOLICITAR EN EL ALMACÉN LOS MATERIALES NECESARIOS PARA LA 

EJECUCIÓN DE SUS TRABAJOS; Y 

G) LAS DEMÁS QUE LE ASIGNE EL GERENTE DE OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO. 

CAPITULO SEPTIMO 

DEL DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL 

ARTICULO 13. 



EL DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL ESTARÁ A CARGO DE UNA 

TRABAJADORA SOCIAL QUE TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

I. REALIZAR UN ESTUDIO SOCIOECONÓMICO DE LAS PERSONAS QUE 

ARGUMENTEN SE ENCUENTREN IMPOSIBILITADAS PARA EFECTUAR EL PAGO 

DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL ORGANISMO OPERADOR; 

II. LLEVAR UN PADRÓN DETALLADO DE LAS PERSONAS QUE TENGAN 

DERECHO A UNA CUOTA SOCIAL; 

III. REALIZAR CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN Y CONCIENTIZACIÓN DIRIGIDAS A 

LA CIUDADANÍA DEL MUNICIPIO RESPECTO DEL USO EFICIENTE DEL AGUA 

POTABLE; Y 

IV. LAS DEMÁS QUE EN RELACIÓN CON SU ÁREA LE SEÑALE EL DIRECTOR 

GENERAL O EL CONSEJO DIRECTIVO A TRAVÉS DE SU PRESIDENTE. 

CAPITULO OCTAVO 

DEL DEPARTAMENTO JURIDICO Y CARTERA VENCIDA 

ARTICULO 14. 

EL DEPARTAMENTO JURÍDICO Y CARTERA VENCIDA ESTARÁ INTEGRADO 

POR UN JEFE DEL DEPARTAMENTO, QUIEN PODRÁ CONTAR CON LOS 

AUXILIARES QUE RESULTEN NECESARIOS A LOS FINES DEL ORGANISMO 

OPERADOR, CON UNA SECRETARIA Y CON UN NOTIFICADOR. EL JEFE DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO Y, EN SU CASO, LOS AUXILIARES DEBERÁN 

CONTAR CON TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO, QUIENES 

TENDRÁN LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

I. REALIZAR TODOS Y CADA UNO DE LOS TRÁMITES LEGALES Y ACTOS 

JURÍDICOS ANTE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA LA DEFENSA 

DE LOS INTERESES DEL ORGANISMO OPERADOR; 

II. AUXILIAR EN MATERIA LEGAL A CUALQUIER GERENCIA, A PETICIÓN DE 

SU TITULAR O POR ORDEN DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO, EN 

LOS ASUNTOS JURÍDICOS EN QUE SE VEAN INVOLUCRADOS LOS INTERESES 

DEL ORGANISMO; 

III. INCOAR A SOLICITUD DEL DIRECTOR GENERAL EL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN EN CONTRA DE LOS USUARIOS MOROSOS, 

TENDIENDO A LA RECUPERACIÓN DE LA CARTERA VENCIDA; 

IV. PRESENTAR AL CONSEJO DIRECTIVO INFORME MENSUAL DE 

ACTIVIDADES; Y 

V. LAS DEMÁS QUE LE ASIGNE EL CONSEJO DIRECTIVO DEL ORGANISMO 

OPERADOR. 

CAPITULO NOVENO 

DEL DEPARTAMENTO DE COMPUTO 

ARTICULO 15. 

EL DEPARTAMENTO DE CÓMPUTO ESTARÁ INTEGRADO POR UN JEFE DE 

CÓMPUTO QUE TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 



I. REVISAR Y DAR MANTENIMIENTO CONSTANTE AL EQUIPO DE CÓMPUTO 

CON QUE CUENTA EL ORGANISMO OPERADOR EN SUS DIFERENTES OFICINAS, 

DEPARTAMENTOS Y GERENCIAS; Y 

II. LAS DEMÁS QUE LE ASIGNE EL CONSEJO DIRECTIVO. 

TRANSITORIOS. 

ATICULO PRIMERO. 

EL PRESENTE REGLAMENTO ENTRARÁ EN VIGOR AL CUARTO DÍA DE SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO. 

ARTICULO SEGUNDO. 

SE DEROGA CUALQUIER DISPOSICIÓN REGLAMENTARIA SOBRE LA MATERIA 

DADA CON ANTERIORIDAD AL PRESENTE REGLAMENTO; SE DEROGAN 

TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES DE MENOR JERARQUÍA DE CARÁCTER 

ADMINISTRATIVO QUE SE OPONGAN AL PRESENTE REGLAMENTO. 

POR LO TANTO, CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS 

ARTÍCULOS 70 FRACCIONES I Y VI Y 205 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, 

MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 

CUMPLIMIENTO. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 

ACÁMBARO, GUANAJUATO, A LOS 11 ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE 2003. 

ARQ. JUAN JOSÉ MARTÍNEZ TRUJILLO C. FELIPE DE JESÚS SOTO A. 

PRESIDENTE MUNICIPAL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

(RÚBRICAS) 


